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     1. Will DURANT, "Nuestra herencia oriental", Ed. Sud americana, Buenos
Aires, 1952, p. 43: "Cada civilización al crecer es  escenario de
desigualdades crecientes, hasta que llega a un punt o crítico donde los
pobres o débiles no tienen nada que perder con la v iolencia, y el caos de
la revolución nivela nuevamente a los hombres en un a comunidad de miseria."

I.- Introducción

a) Concepto

Quizás debamos preguntarnos: ¿qué es la lesión, y c uá-

les son los elementos que la caracterizan?

Se trata de una institución que tiende a proteger a l

débil, al necesitado, a la persona que se encuentra  en una

situación de inferioridad económica, psíquica o psi cológica,

frente a aquel que explotando esa necesidad y aprov echando

su situación de superioridad consigue en un contrat o venta-

jas inicuas. El elemento más notable es el “daño” o  lesión

que sufre quien  recibe menos de lo que le correspo nde, o

paga mucho más de lo que debería abonar.

En todas las épocas es dable advertir que las clase s

dominantes han ido concentrando el poder político y  el poder

económico en manos de unos pocos y suelen aprovecha r su

posición ventajosa para explotar la debilidad o inf erioridad

de otros.

El aprovechamiento y la explotación serán siempre c on-

denados por el derecho y si los juristas no saben p oner

remedio a esa situación, la solución será otra: la revolu-

ción y el caos que, como bien dice DURANT 1, tienden a nive-

lar a todos por abajo. Por eso, en el vaivén de la Historia,

que muestra una serie de altibajos, conviene que, f rente a

los aprovechamientos abusivos, seamos los hombres d e derecho

los que acudamos con normas oportunas a poner límit e a las

explotaciones injustas.
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b) Campos en que suele presentarse el aprovechamien to

Una mirada retrospectiva nos muestra que los princi pa-

les campos en los que suele presentarse el aprovech amiento

son: 1) los préstamos de dinero; 2) la provisión de  víveres

o servicios; 3) la venta de bienes valiosos; 4) las  parti-

ciones efectuadas entre varios cotitulares de derec hos.

Quizás uno de los primeros antecedentes de la preoc upa-

ción del legislador por estos problemas, se halla e n Babilo-

nia, en el Código de HAMMURABI, en cuya introducció n hay dos

párrafos, el primero de los cuáles habla de protege r a los

débiles y el segundo de que es necesario defender a  las

viudas y a los débiles del aprovechamiento de los p oderosos.

Luego encontramos una serie de cláusulas que prohíb en los

intereses usurarios, determinan precios máximos par a alimen-

tos o artículos de primera necesidad; fijan los hon orarios

o retribuciones de ciertas profesiones. En resumen,  hay una

clara intervención del Estado, por medio de estas n ormas

sancionadas por el legislador, para evitar los apro vecha-

mientos lesivos.

También en la India, Babilonia, Grecia y las leyes

hebraicas, pueden encontrarse normas destinadas a c ombatir

distintas formas del aprovechamiento pero en nuestr o estudio

partiremos del derecho romano y ello por dos razones: 1)

carecemos en nuestro medio de fuentes que nos permitan pro-

fundizar en el conocimiento del derecho que regía en puebl os

más antiguos; 2) aunque tuviésemos esas fuentes, no  conoce-

mos las lenguas en que están escritas.

En segundo lugar, dejaremos de lado el estudio de l a

usura, y de las prestaciones de servicios, para referirn os

principalmente a la lesión en las ventas -conocida con el

nombre de "lessio ultradimidium"- que es lo que más dire cta-
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     2. Ver nuestro libro “Lesión en los actos jurídicos” , Imp. Universidad
Nacional, Córdoba, 1979, (obra laureada por la Acad emia Nacional de Ciencias
de Buenos Aires, Premio Año 1967),  N° 21 y siguien tes,  p. 24 y siguientes.

mente se vincula con el título que el Código peruano de  1984

dedica a la lesión.

II.- Fórmulas objetivas

a) Derecho Romano

Alguna vez hemos dicho que el Derecho romano extend ió

su vigencia a lo largo de catorce siglos de histori a, desde

la creación de Roma en el siglo VIII antes de Crist o (año

751 a.C), y la Ley de las XII Tablas, hasta la comp ilación

justinianea en el siglo VI de nuestra era (año 533 dC) 2;

pero no debemos descuidar que prolongó su aplicació n como

derecho bizantino, hasta la caída de Constantinopla  en manos

de los turcos en el siglo XV, y en Europa renació c on el

“descubrimiento” del Corpus Iuris y su difusión por  la Es-

cuela de Bolonia, que lo convirtió en “derecho comú n” de

Occidente, en especial en el Sacro Imperio Romano G ermánico,

lo que permite en el siglo XIX a Savigny escribir s u gran

obra, titulada “Sistema de Derecho Romano actual”, y todavía

hoy en el derecho regional de Cataluña sigue siendo  conside-

rado como una de las fuentes que deben tener en vis ta los

jueces al fallar, si no encuentran normas especiale s en las

costumbres que se han concretado en la Compilación del Dere-

cho catalán.

La primera fórmula represiva de la lesión, con cará cter

general y concreto, es una constitución de Diocleci ano,

incorporada por Justiniano al "Corpus Iuris", que s uele
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     3. Código 4.44.2: "Si tú o tu padre hubiéreis vendid o por menos precio una
cosa de precio mayor, es humano, o que restituyendo  tú el precio a los
compradores, recobres el fundo vendido, mediante la  autoridad del juez, o que,
si el comprador lo prefiriese, recibas lo que falta  al justo precio. Pero se
considera que el precio es menor, si no se hubiera pagado ni la mitad del
precio verdadero."

     4. C. 4.44.8: “Persiguiendo el comprador su deseo de  comprar por menos, y
el vendedor de vender más caro, si se llega al cont rato después de muchas
discusiones, rebajando el vendedor lo que había ped ido y añadiendo el
comprador a lo ofrecido, hasta consentir en un prec io, la buena fe que ampara
las convenciones no permite que por esto se rescind a un contrato terminado por
el consentimiento, o después de la discusión de la cantidad del precio, a no
ser que se haya dado menos de la mitad del justo pr ecio , que había sido al
tiempo de la venta, debiéndosele reservar al compra dor la elección ya
concedida”.

     5. "Si alguien vende su bien a precio vil, puede rec obrarlo restituyendo el
precio (El precio es vil cuando no alcanza a la mit ad de la estimación). Pero,
si el comprador prefiere entregar lo que falta del justo precio, podrá
conservar la cosa vendida. El mismo derecho pueden ejercitarlo los hijos del
vendedor".

     6. Como también el que existe en materia de partició n, C. 3.38.3, que
veremos al estudiar el artículo 1456.

denominarse "Ley Segunda" 3. Ese texto tiene como caracterís-

tica especial que sólo ha tomado en cuenta para la anulación

del acto lesivo la desproporción entre ambas presta ciones,

considerando que cuando excede de la mitad del just o precio

la venta debe ser anulada.

A partir de este primer texto, y de otra Constituci ón

atribuida también a Diocleciano, que encontramos en  C.

4.44.8 4

la institución sigue evolucionando, y pasa por una serie de

altibajos.

En Oriente, donde el imperio romano bizantino subsi ste

hasta 1453, alcanza cierto brillo, pues el texto de  la com-

pilación justinianea es mejorado notablemente en la s Basíli-

cas 5.

Los pandectistas suelen afirmar que los dos textos

atribuidos a Diocleciano 6, son el fruto de “interpolaciones”

efectuadas por la Comisión que redactó el Corpus Iu ris;
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pero, para nuestro estudio ello carece de importanc ia porque

al menos desde la fecha del Corpus Iuris, es decir el año

533 dC, ellos han tenido efectiva vigencia.

No vacilamos en afirmar que reflejan el pensamiento

jurídico dominante en esa época y son índice elocue nte de

una situación social y económica: ¡no se forma conc iencia

de la necesidad de una norma en un solo día! El pen samiento

jurídico, al igual que la corriente de un río, camb ia de

dirección poco a poco, por medio de grandes curvas.  Y bien

hace notar Monier que durante el reinado de Dioclec iano,

junto con la creciente influencia del cristianismo,  se plan-

tea una grave crisis económica, que origina la nece sidad de

proteger a los pobres de la explotación de los pode rosos.

La cuestión es que, sobre la base de la “Ley Segund a”,

se ha considerado desde entonces que es rescindible   la

venta de un inmueble cuando la diferencia entre el valor de

la cosa y el precio que se ha pagado, va más allá d e la

mitad (ultra dimidium).

b) Glosa y derecho intermedio

En Europa, sin embargo, en los reinos surgidos desp ués

de la caída del Imperio Romano de Occidente, esa no rma no

era aplicable pues sus leyes se inspiraban en el Có digo

Teodosiano, que desconocía la lesión; las normas en tonces

vigentes se limitaban a combatir la usura, único pr oblema

que en ese momento preocupaba, pues se vivía una ec onomía

agrícola y de consumo.

La institución va a renacer cuando la escuela de Bo lo-

nia y los glosadores redescubran en cierto modo el Corpus

Iuris Civile, efectúen detenidos estudios de sus no rmas, y

difundan su aplicación por toda Europa.
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     7. Cabe preguntarse si estos problemas reaparecerán en el derecho peruano
cuando se pretenda aplicar las previsiones “matemát icas” de desigualdad
contenidas en los artículos 1447 y 1448.

A los estudios de la Escuela de Bolonia, de los glo sa-

dores y postglosadores, se va a sumar también la in fluencia

de los canonistas, que contribuirá en gran medida a l auge

de la "lesión".

En esa época la lesión, con fórmulas calcadas del D ere-

cho Romano, alcanza su máximo esplendor; se difunde  por

todos los países de Occidente y se aplica a todos l os con-

tratos y actos jurídicos, aún los aleatorios.

Agreguemos que, por influencia del Derecho Canónico, al

procurar determinar el elemento objetivo de la desigualdad

en las prestaciones, que debía superar la mitad del valor

de la cosa, se agudiza el problema del "justo precio ", que

no depende de la voluntad de las partes contratantes , ni de

sus deseos o necesidades, sino que es intrínseco de l a cosa

o servicio. Pero la noción de "justo precio" es a v eces

imprecisa y fluctuante y complica el panorama, pues resulta

difícil determinar cuál es el justo precio de una cosa: ¿ su

costo de producción?  ¿O puede permitirse incrementar e ste

precio en una suma más o menos módica, que conceda algun a

ganancia?  ¿Y cuando se traslada la cosa de una lugar a

otro, aunque ella permanezca inalterada en sí misma, se  le

ha incorporado algún valor que justifique modificar su pre-

cio?  Comienzan entonces a arreciar las críticas en co ntra

de la lesión, en su formulación objetiva, fundadas e n la

imposibilidad de establecer el justo precio como ba se para

la determinación matemática de la desigualdad objeti va en

el valor de las prestaciones 7.

En el período intermedio, que corre entre el fin de  la

Edad Media y el comienzo del movimiento de codifica ción,

vemos que mantiene plena vigencia la aplicación de la le-
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     8. Es decir: “la imaginaria equidad de la ley segund a”.

     9. Precede así en varios siglos al trabajo de Alfred o BULLARD GONZÁLEZ: “La
parábola del mal samaritano. Apuntes sobre la lesió n en derecho de contratos”,
Themis, Pontificia Universidad Católica del Perú, L ima, 2001, n° 43, p. 223-
234. 

sión, pero la labor de los juristas ya no muestra e l mismo

entusiasmo exaltado de los primeros tiempos y, aunq ue se

acepta la justicia del principio, los autores comie nzan a

discutir su naturaleza jurídica y ámbito de aplicac ión.

Quizá la crítica más aguda haya sido la efectuada p or

Christian Thomasius en su trabajo titulado “De aequ itate

cerebrina legis secundae” 8; este autor, además de ser el

primero en sostener que la ley segunda no pertenece  a Dio-

cleciano, sino a Justiniano, la critica diciendo qu e es

imposible dar a las cosas un justo precio distinto del que

surja de la propia convención de las partes 9, y se refiere

también a la dificultad de probar la lesión que de allí

surge. Es posible que su obra hubiese pasado inadve rtida si

no fuese que cuando se debatía el Código de Napoleó n en el

Consejo de Estado francés se echó mano a sus argume ntos.

De cualquier forma, el pensamiento jurídico dominan te

en la época continúa aceptando la lesión.

c) El Código civil francés

La Escuela Clásica de la Economía Política, que imp one

sus principios de "laisser faire, laisser passer"; los pos-

tulados de la Revolución Francesa: "Libertad, igual dad,

fraternidad"; la libertad proyectada en el campo de  los

contratos: libertad absoluta para contratar; la máx ima "pac-

ta sunt servanda", considerada intocable como expon ente del

principio de la autonomía de la voluntad en los con tratos,
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     10. “Art. 1118 (Código civil francés).- La lesión no vicia las convenciones,
salvo ciertos contratos, o respecto a ciertas perso nas, como será explicado
en la misma sección”.

     11. “Art. 1674 (Código civil francés).- Si el vendedo r ha sido lesionado en
más de siete doceavas partes en el precio del inmue ble, tiene derecho a
demandar la rescisión de la venta, aunque hubiese r enunciado expresamente en
el contrato a la facultad de pedir esta rescisión, o hubiese declarado que
donaba el sobreprecio”.

     12. Entre los códigos europeos encontramos el antiguo  Código de Portugal de
1867, obra del marqués de Seabra, que rechazaba tot almente la lesión.

     13. En América podemos mencionar el Código argentino,  en su redacción
originaria, y los Códigos de Uruguay, Panamá, Hondu ras, Guatemala y Costa
Rica, aunque con respecto a Guatemala, debemos hace r notar que su nuevo Código
civil legisla sobre "contratos usurarios" en el art ículo 1543.

van a acentuar y acelerar el proceso de desgaste de  la le-

sión.

Las críticas se agudizan; llega el proceso de codif ica-

ción, inmediatamente después de la Revolución Franc esa, y

vemos que el codificador expresa como regla general  que la

lesión no vicia las convenciones 10, con limitadas excepcio-

nes, como sucede en la venta de inmuebles 11; y para poner de

relieve que la desproporción debe ser muy considera ble, en

lugar de tomar la medida objetiva de los romanos: " ultra

dimidium" (más allá de la mitad), acrecienta la dif erencia

y dice que debe exceder los siete doceavos.

Estas ideas van a prevalecer en casi todos los códi gos

de la época, que siguen caminos parecidos.

La otra “excepción” regulada por el Código francés es

la vinculada con las particiones, en las que se adm ite la

lesión, pero el tope se fija solamente en un cuarto , como

lo veremos más adelante al estudiar el art. 1456.

A mediados del siglo XIX nuevos códigos europeos 12 y

americanos 13, más consecuentes aún con estas ideas libera-

les, las llevan hasta los últimos extremos y consid eran que

la intangibilidad de la voluntad es tal que jamás p odrá
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     14. Todavía hoy encontramos juristas en Perú que sost ienen ideas similares,
como BULLARD, en el trabajo que hemos citado más ar riba, y DÍAZ BEDREGAL (“La
lesión”, Ius et Veritas, Lima, 2001, año 11, N° 22,  p. 237-148).

     15. Ver nuestro “La lesión y el nuevo artículo 954", Dirección General de
Publicaciones, Universidad Nacional, Córdoba, 1976,  p. 28 (distribuye ed.
Zavalía).

rescindirse un contrato por la mera desproporción d e presta-

ciones. Si las partes lo han querido así, esa volun tad debe

ser respetada, porque han elegido lo que creyeron m ejor para

ellas 14.

Este fenómeno se da no solamente en el campo del de re-

cho civil, donde vemos debilitarse o desaparecer la  figura

de la lesión, sino también en el terreno penal dond e a me-

diados del siglo XIX llega a suprimirse de varios C ódigos

penales el delito de usura. En el curso de la histo ria una

y otra posición se han impuesto alternativamente, s egún

fuesen las ideas en boga en cada época.

Por nuestra parte en alguna oportunidad hemos dicho  que

si bien no debemos olvidar que la incitación del lu cro -ese

"interés" de que nos habla IHERING- es el estímulo que ha

provocado la respuesta necesaria para que el mundo Occiden-

tal produjera riquezas y adelantos técnicos en prop orciones

jamás vistas, el problema más serio es que no hemos  sabido

distribuir las riquezas obtenidas, y ello ha acentu ado las

desigualdades existentes; por eso nuestros esfuerzo s deben

continuar encaminándose a corregir la mala distribu ción de

las riquezas 15.

III.- Fórmulas subjetivo-objetivas

a) El derecho penal y la usura

Al finalizar el apartado anterior hemos recordado q ue,

al influjo del pensamiento individualista y positiv ista



11

     16. Ver el texto en nuestro libro “La lesión en los a ctos jurídicos”, p. 85.

     17. “Art. 302 (Código Penal alemán de 1880).- El que abusando de las
necesidades, debilidad de espíritu o inexperiencia de otro, ... se hace
prometer o entregar, sea a él o a un tercero, benef icios ... excesivos... será
castigado...” (ver el texto íntegro en obra citada en nota anterior, p. 84).

     18. En alemán “Bürgerliches Gesetzbuch”; con frecuenc ia lo citaremos por sus
siglas: B.G.B.

desapareció en muchos países la represión penal de la usura,

afirmando que la libertad de intereses produciría r esultados

ventajosos, por las facilidades para obtener crédit os y que

el libre juego de la oferta y la demanda traería co mo conse-

cuencia la disminución de los intereses. Sin embarg o los

hechos desmintieron muy pronto tan halagüeñas esper anzas y

para evitar los abusos se hizo imprescindible reint roducir

en los Códigos penales el delito de usura.

Ya en 1859 el Código Penal del cantón suizo de Scha ff-

house acuña una nueva fórmula que tipifica la figur a de la

usura como la estipulación de ventajas excesivas ex plotando

la “miseria o la ligereza” de la otra parte 16, y de allí

pasará a una ley austríaca de 1877, para culminar e n el art.

302 del Código Penal alemán de 1880 17. 

b) El Código civil alemán

El Código civil alemán 18 fue promulgado el 18 de agosto

de 1896 y entró en vigencia el 1° de enero de 1900,  es decir

el último año del siglo XIX.

Algún autor ha llegado a decir que el B.G.B. dejó d e

lado la figura de la lesión ¡Craso error! Lo que ab andonó

fue su formulación objetiva; es decir, desechó el v iejo

modelo romano y lo ha vaciado en moldes tomados de las leyes

penales que hemos mencionado más arriba; dispone en  su ar-

tículo 138:
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     19. Manuel De la PUENTE y LAVALLE hace una enumeració n bastante completa de
países que, a lo largo del siglo XX, han adoptado f órmulas objetivo-
subjetivas, a la que quizás sólo deba introducírsel e un retoque, ya que el
“Proyecto de Brasil”, es Código vigente desde enero  de 2003 (ver El Contrato
en General - Segunda Parte”, T. V, p. 242, ed. Pont ificia Universidad Católica
del Perú, Lima, 1993).

Por nuestra parte analizamos en detalle varias de e sas fórmulas en
nuestros dos libros ya mencionados más arriba..

“Es nulo todo acto jurídico contrario a las buenas
costumbres.

En particular será nulo el acto jurídico por el
cual alguien, explotando la necesidad, ligereza o i nex-
periencia de otro, obtiene para él o para un tercer o
que, a cambio de una prestación, le prometan o entr e-
guen ventajas patrimoniales que excedan de tal form a el
valor de la prestación que, teniendo en cuenta las cir-
cunstancias, exista una desproporción chocante con
ella ”.

Aparecen aquí los tres elementos propios de las fór mu-

las subjetivo-objetivas, a saber: 1) desproporción;  2) apro-

vechamiento; 3) situación de inferioridad de la víc tima,

previendo tres posibles estados que le permiten int entar la

acción: necesidad, ligereza o inexperiencia.

c) La codificación moderna

Casi todos los códigos civiles sancionados durante el

siglo XX van a tomar como modelo esta nueva formula ción de

la lesión, con algunos matices en la definición de los posi-

bles estados de inferioridad, o la reducción a uno solo de

ellos, la necesidad, como lo hace el Código italian o de

1942, y otros que han seguido sus pasos 19.

d) Elementos de la figura

Hemos dicho más arriba que en estas fórmulas los el e-

mentos de la figura son tres, uno objetivo y dos su bjetivos:
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     20. Con la excepción del Código italiano, que requier e se haya excedido la
mitad del valor (art. 1448), y el Código de Perú, c omo estudiaremos luego.

     21. Esta última fórmula tiene una originalidad y un c ontenido que harían
necesario un estudio especial, ajeno a estos coment arios.

     22. Ver E. DEMONTÈS, quien habla de “la explotación a un inconsciente, del
otro contratante”, “De la lésion dans les contrats entre majeurs”, Lib. Gen.
Droit et.Jurisprudence, París, 1924, p. 215.

1.- Por lo general para configurar el elemento obje tivo

no se adoptan módulos matemáticos 20, con la sola diferencia

del adjetivo que suele emplearse para calificar la despro-

porción: “chocante”, en el B.G.B; “evidente”, en el  Código

Suizo de las Obligaciones; “flagrante”, Código de A ustria;

“manifiesta”, Código de Grecia; “manifiestamente de spropor-

cionada”; Código de Bolivia; “lucro excesivo”, Códi go de

México; “diferencia sensible”, Código húngaro; “sob repase

sensiblemente”, Código de Polonia; “beneficios mani fiesta-

mente excesivos”, Código de Portugal; y “obligacion es noto-

riamente perjudiciales” 21, Código de Guatemala.

2.- El aprovechamiento.  El primer elemento subjetivo se

refiere a la actitud del beneficiario del acto lesi vo, que

obra con conocimiento y conciencia de que está real izando

un acto contrario a derecho, al explotar o aprovech ar la

necesidad de su prójimo. Es un elemento distintivo de la

lesión, que nos permite afirmar que se trata de un acto

ilícito.

En casi todas las hipótesis el proceder del benefic ia-

rio será doloso, aunque algunos autores sostienen q ue es

posible que incurra en culpa y se aproveche inconsc ientemen-

te de la víctima 22.

Entendemos que el “aprovechamiento” no requiere que  el

beneficiado haya actuado con el propósito deliberad o de
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     23. Schw. Jur. Zeitung, XVIII, 184, p. 240 (citado po r Ossipow)..

     24. Cámara Civil y Comercial 2a., Santiago del Estero , 14 de abril de 1998,
“Llanos de Ferreyra, Venancia Antonia c/ Abraham Ab denur y otros”, Jurídica
Documento Nº 19.7665 .

     25. Ver nuestros: “La lesión en los actos jurídicos”,  “La lesión y el nuevo
artículo 954", ya citados,  y “La lesión subjetiva y sus elementos”, Bol. Fac.
de Der. de Córdoba, años XLVI - XLVII, 1982-1983, p . 219.

explotar la inferioridad de la otra parte sino que,  como se

ha expresado en un fallo suizo, para ello basta que  “haya

conocido, o al menos debido conocer” 23 la inferioridad de la

víctima, y un tribunal argentino ha expresado: “el elemento

subjetivo necesario para la existencia y funcionami ento del

instituto es el mencionado aprovechamiento, que deb e surgir

como consecuencia del posible conocimiento que se t iene de

la situación de inferioridad de la otra parte” 24.

3.- Inferioridad de la víctima.  El segundo elemento

subjetivo se aprecia en la víctima, que debe encont rarse en

situación de inferioridad, provocada por estados ti pificados

de manera taxativa en las fórmulas subjetivo objeti vas que,

tradicionalmente suelen hacer referencia a tres hip ótesis:

necesidad, ligereza e inexperiencia, aunque en algu nos Códi-

gos, como el italiano y el peruano, se admite solam ente la

situación de necesidad. No nos extenderemos aquí en  la ca-

racterización de esos estados, en cuanto no han sid o incor-

porados al Código peruano; quien desee conocer nues tra opi-

nión puede acudir a lo que hemos escrito sobre el t ema en

libros y trabajos especializados 25.

Para concluir este punto nos limitamos a insistir q ue

la enumeración de los estados de inferioridad de la  víctima

es taxativa, y no pueden invocarse otras situacione s no

mencionadas por la norma vigente en el respectivo c uerpo
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     26. Es la solución adoptada en el artículo 1455 del C ódigo peruano.

     27. Ver nuestro “La lesión y el nuevo artículo 954... ”, p. 145 y siguientes.

     28. Ver obra citada en nota anterior, p. 153 y siguie ntes.

     29. Ver “La lesión y el nuevo artículo 954...”, p. 15 9 y siguientes.

legal.

e) Ámbito de aplicación

Aunque algunos cuerpos legales parecen reducir la a pli-

cación de la lesión a los “contratos”, la doctrina más mo-

derna sostiene que debe aplicarse a todos “los acto s jurídi-

cos bilaterales onerosos”. Personalmente entendemos  que debe

comprender también los contratos aleatorios, como l o hace

el Código peruano de 1984, punto en el que hay disc ordancia

en las soluciones legales.

Mayoritariamente se opina que no es aplicable a las

donaciones, y existe acuerdo casi unánime de que ta mpoco

puede funcionar en las transacciones ni en las vent as judi-

ciales 26.

Por nuestra parte hemos sostenido que la lesión es

aplicable en el derecho comercial 27, el derecho administra-

tivo 28, e incluso en el derecho laboral 29, aunque en este

último campo la aplicación de las normas específica s de esta

rama del derecho hacen que no sea necesario que el empleado

pruebe su situación de inferioridad, ni demuestre e l ánimo

de explotación por parte del patrón, sino que sea s uficiente

con el quebrantamiento de los topes que objetivamen te se han

fijado para protegerlo, como sería por ejemplo el p ago de

salarios inferiores a los establecidos por las leye s o con-

venciones de trabajo...
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     30. “Art. 1459 (Código de 1852).- Hay lesión, y por c ausa de ella puede el
vendedor pedir que se rescinda el contrato, si se v endió la cosa en menos de
la mitad de su valor; la hay también, y puede el co mprador pedir la rescisión
de la venta, si compró la cosa en más de tres mitad es de su valor”.

     31. “Art. 1463 (Código de 1852).- En cualquier estado  del juicio sobre
lesión, con tal que no se haya pronunciado la prime ra sentencia definitiva,
tiene el comprador contra quien se hubiese interpue sto la demanda, derecho a
retener la cosa pagando la parte de precio que dió de menos; y tiene el
vendedor, si es demandado, derecho a mantener la ve nta devolviendo el exceso
sobre el precio”.

III.- La lesión en el derecho peruano

a) Código de 1852

El Código de 1852 se encuentra en este tema influen cia-

do por la doctrina clásica. No puede decirse que ha ya segui-

do al Código Napoleón, porque se aparta de él en pu ntos de

importancia, ya que concede acción tanto al vendedo r como

al comprador; para el primero se conforma con la cl ásica

diferencia de más de la mitad, y en el caso del seg undo

requiere que el precio haya sido tres mitades el va lor de

la cosa 30.

Establece de manera expresa, la facultad del demand ado

de poner fin al pleito pagando, o devolviendo, la d iferencia

de precio que se reclama 31.

Es además interesante que se prevé la rescisión de las

subastas si el precio se efectuase por menos de las  dos

terceras partes del valor de la cosa (art. 1165)

Regula también la lesión en las particiones, como v ere-

mos al repasar los antecedentes del artículo 1456.

Por la fecha de su sanción es lógico que continuase

adherido a las fórmulas de corte objetivo.

Hemos encontrado referencias de que existiría un tr aba-

jo comentando la figura de la lesión en este Código , cuyo
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     32. Ver Rosendo BADANI, “La lesión en el Código Civil  de 1852", artículo que
se habría publicado en Revista Jurídica del Perú, p . 187-197, pero no hemos
logrado precisar ni el año ni el número de la Revis ta.

     33. Ver Max ARIAS SCHREIBER, “Exégesis. Contratos - P arte General”, ed.
Gaceta Jurídica, Lima, 1995, T. I, p. 262.

     34. Ver Manuel De la PUENTE y LAVALLE, “La lesión”, e n "Derecho", Rev. de
la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad  Católica del Perú, año
1983, Nº 37,  pp. 161-185

     35. Ver Max ARIAS SCHREIBER, “Exégesis”, T. I, p. 262  y Manuel De la PUENTE
y LAVALLE, “Estudios del Contrato Privado”, T. II, p. 42, ed. Cultural Cuzco,
Lima, 1983..

     36. Ver Manuel De La PUENTE y LAVALLE, “La lesión”, p .     .

     37. Artículo propuesto por OLAECHEA:
“Si las obligaciones de una de las partes están fue ra de toda proporción

con la ventaja que retira del contrato o con la pre stación de la otra, y según
las circunstancias hubiere motivo fundado para esti mar que su consentimiento
no fue libremente prestado, el juez puede, a instan cia de la parte lesionada,
anular el contrato.

La acción de nulidad debe intentarse en el plazo de  un año del día del
contrato.

Esta acción es inadmisible si el demandado promete una indemnización
adecuada a juicio del juez”.

autor sería Rosendo Badani 32.

b) Código de 1936

Tanto Max Arias 33, como Manuel De la Puente y Lavalle 34,

se ocupan de relatarnos en forma bastante extensa l a labor

de la Comisión de 1936 en lo que se relaciona con l as normas

sobre lesión que en él se incluyeron. Nos dicen que  en un

primer momento la Comisión, influenciada por Olaech ea, había

decidido suprimir la lesión 35, pero que la participación del

entonces Ministro de Justicia, don Diomedes Arias S chreiber

revirtió esa decisión 36 y se encargó al propio Olaechea que

elaborase un proyecto, tarea que cumplió presentand o una

norma que se inspiraba en el Código de la colonia i taliana

de Eritrea, en el cual aparecían ya elementos subje tivos 37,

pero la Comisión dejó de lado esa propuesta, y mant uvo la
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     38. “Art. 1439 (Código de 1936).- Hay lesión, y por c ausa de ella puede
pedir el vendedor que se rescinda el contrato, si s e vendió un predio rústico
o urbano en menos de la mitad de su valor. Para pro bar la lesión se estimará
el bien por el valor que tuvo al tiempo de la venta ; pero incumbe al juez
apreciar todas las circunstancias del contrato”.

     39. Ver De la PUENTE y LAVALLE, “La lesión”, p.      .

     40.  “ ... hemos llegado a la conclusión de que el An teproyecto debe
limitarse a implantar la excesiva onerosidad de la prestación .. y hemos
desechado, en consecuencia, la consagración de la l esión como institución
similar...”

lesión con la tradicional fórmula objetiva 38, solución que

es criticada por De la Puente y Lavalle, quien esti ma que

no se justifica que la Comisión, contando con el va lioso

aporte de Olaechea “decidiera dejarlo de lado”, y m antuviera

una fórmula objetiva, lo que “significa alinearse c on los

Códigos del siglo pasado y desviarse de las corrien tes que

ya estaban definitivamente adoptadas” 39.

Entre los aspectos salientes deben mencionarse el q ue

sólo se concede acción al vendedor de un inmueble ( artículo

1439), el breve plazo de prescripción (seis meses, artículo

1440), y la posibilidad de que el comprador pueda p oner fin

al juicio, en cualquier momento, pagando al vendedo r la

parte del precio que dio de menos (artículo 1441).

Además el Código de 1936 reguló con detenimiento la

lesión en las particiones, aspecto en el cual remit imos a

lo que se dirá al tratar el artículo 1456.

c) Código de 1984 . Antecedentes

En una primera instancia Max Arias Schreiber, autor  del

Anteproyecto de Disposiciones Generales sobre los c ontratos,

se manifestó contrario a mantener la figura de la l esión,

y así lo expresó en la Exposición de Motivos 40, pero él mis-

mo reconoce que por instancias de Manuel De la Puen te y
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     41. Ver “Exégesis”, T. I, p.263.

Lavalle se terminó por aceptarla 41, y se incorporaron al

Primer Proyecto diversos artículos destinados a reg ularla.

De ellos nos interesa especialmente el artículo 147 0, que

preveía:

“La sola desproporción evidente que exista entre
la prestación y la contraprestación al momento de l a
celebración del contrato no autoriza su invalidació n.

Empero, si la desproporción evidente resultara del
abuso consciente por la parte que se beneficia con ella
como consecuencia del estado de necesidad en que se
encuentra la otra parte o de su inexperiencia, pued e
esta última demandar la rescisión del contrato por le-
sión”.

Entre los aspectos más destacados de esa fórmula de be-

mos señalar su primer párrafo, que rechazaba la pos ibilidad

de rescindir un acto por la mera inequivalencia obj etiva de

las prestaciones; el que al “aprovechamiento” se lo  denomi-

nase “abuso consciente”, y que los estados de infer ioridad

de la víctima del acto lesivo fuesen dos: la “neces idad”,

sin otro calificativo, y la inexperiencia.

Pero el problema se continuó debatiendo en la Comis ión

y en el Segundo Proyecto encontramos el artículo 14 11, con

la redacción que actualmente tiene el 1447 del códi go vigen-

te. Aquí se habla de “aprovechamiento”, utilizando un térmi-

no que es usual en el derecho comparado para caract erizar

la actitud del lesionante; desaparece la “inexperie ncia”,

como situación que podría justificar el pedido de r escisión,

y a la necesidad se la califica de “apremiante”.

De la Puente Lavalle, para justificar la eliminació n de

la inexperiencia, afirma que como el aprovechamient o del

beneficiario importa “tomar la iniciativa para fija r las

condiciones lesivas”, existe una maniobra intencion al, “por
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     42. Ver Manuel De la PUENTE y LAVALLE, “El Contrato e n General”, T. V, p.
296.

     43. Ver Miguel BOREA ODRÍA, “La lesión. Necesidad de incluir a la
inexperiencia como estado de inferioridad de un con tratante”, Ius et Veritas,
Lima, 1999, año 9, N° 19, p. 88-92.

     44. Ver “La lesión en los actos jurídicos”, N° 283, p . 187; y “La lesión y
el nuevo artículo 954", p. 91.

lo cual se configura una situación de dolo” 42.

En la doctrina peruana BOREA ODRÍA ha expresado: “

...la exclusión de la inexperiencia como causal sub jetiva

para accionar por lesión me parece jurídica y socia lmente

inconveniente” 43. Por nuestra parte, además de explicar que

la inexperiencia podría definirse como “la falta de  los

conocimientos que se adquieren con el uso y la prác tica” 44,

hemos sostenido siempre la conveniencia de mantener  esta

situación en el catálogo de estados de inferioridad  que

deben incluir las fórmulas represivas de la lesión.

En lo que se refiere al calificativo de “apremiante ”

que se aplica a la necesidad, procuraremos analizar lo en el

punto siguiente.

IV.- Análisis del artículo 1447

a) Elementos de la figura en el Código civil peruan o

La norma contempla la necesidad de que se reúnan un

elemento objetivo, la desproporción, y dos elemento s subje-

tivos: inferioridad de la víctima, y aprovechamient o del

lesionante.

1.- Elemento objetivo . Desproporción matemática . El

primer elemento, es decir el objetivo, se mide de m anera

matemática, expresando que debe ser “mayor de las d os quin-
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     45. Ver “Exégesis”, T. I, p. 264. Relata allí que la observación provino de
César Fernández Arce, y que él se sumó a la idea, l o que tuvo como resultado
que De la Puente y Lavalle modificase su ponencia o riginal, dando cabida a la
expresión matemática de las diferencias. 

     46. Al parecer el único que manifestó su disconformid ad en el seno de la
Comisión fue Fernández Sessarego, quien afirmó “que  los criterios matemáticos
para determinar la lesión resultan primitivos, más aún cuando se observa en
los países del sistema romano-germánico que se otor ga al juez cada vez mayor
flexibilidad”

     47. Ver Max ARIAS SCHREIBER, obra citada, p. 268.

     48. Ver Max ARIAS SCHREIBER, “Luces y Sombras del Cód igo civil”, ed.
Studium, Lima, 1991, T. II, p. 95, donde dice: “...  admitimos que las fórmulas
matemáticas son en el fondo caprichosas o inexactas  y que un fuerte sector de
la doctrina afirma que tiene mayor sentido dejar al  juez la apreciación de si
existe o no una proporción evidente o chocante”.

tas partes”, y en el artículo siguiente, también de  manera

matemática, se dirá que el aprovechamiento se presu me cuando

la diferencia “fuera igual o superior a las dos ter ceras

partes”.

Arias Schreiber nos relata que la elección de módul os

matemáticos para el cálculo de la desproporción tuv o su

origen en observaciones formuladas en un “forum” qu e se

realizó en 1981 en la Universidad Católica 45, que él recogió

y llevó al seno de la Comisión, donde prevaleció el  criterio

cuantitativo 46. Sin embargo, con mucha honestidad, agrega

luego:

“Nos queda, empero, la duda sobre si esa decisión
fue o no correcta y si con una proyección hacia el fu-
turo no habría sido más conveniente dejar la despro por-
ción chocante librada al criterio del juez en congr uen-
cia con la posición adoptada al legislar sobre la e xce-
siva onerosidad en la prestación” 47.

Reitera esas dudas en su obra titulada “Luces y som bras

del Código civil” 48. Creemos que su duda está fundada. Estas

normas se están refiriendo a la diferencia entre “v alor de

la cosa”, y “precio pagado”. Con relación al precio  que se

pagó la prueba es fácil; el problema se planteará c uando el
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     49. Ver nuestro “La lesión en los actos jurídicos”, N ° 59, p. 48; y N° 64
y siguientes, p. 50 y siguientes.

     50. Ver Manuel De la PUENTE y LAVALLE, “El Contrato e n General”, Tomo V, p.
293. 

juez deba determinar cuál es el “valor de la cosa”,  para

poder calcular las diferencias de acuerdo a las fór mulas

matemáticas que ha adoptado el legislador. ¿Renacer án enton-

ces todas las discusiones que hubo en la Edad Media  sobre

el “justo precio”? 49.

Muchas de las críticas dirigidas a la lesión se han

fundado en la imposibilidad de establecer el justo precio,

que servirá de base matemática a las fórmulas objet ivas. En

cambio, no se puede dirigir esas críticas a las mod ernas

concepciones de la lesión, donde se habla solamente  de “des-

proporción chocante”, o “desproporción evidente”, s in exigir

la determinación exacta de un valor, que muchas vec es resul-

ta difícil establecer con precisión.

De la Puente y Lavalle no puede silenciar su discon for-

midad con el criterio adoptado 50 y estima que, al igual que

en el caso de la imprevisión, donde solamente se ha bla de

“excesiva” onerosidad, debió uniformarse conceptos “en lo

relativo a la manera de calificar la desproporción entre las

prestaciones”.

No conocemos que hasta el momento se hayan efectuad o en

Perú planteos jurisprudenciales sobre el tema.

2. Estado de inferioridad de la víctima

La única situación de inferioridad admitida por el

Código es la “necesidad apremiante”.

Señalemos en primer lugar que el vocablo “necesidad ”

puede dar lugar a confusiones con otra figura juríd ica con-
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     51. Ver “La lesión en los actos jurídicos”, Nº 279 a 281, p. 183 y ss.

     52. Ver “La lesión en los actos jurídicos”, p.178, no ta 136.

     53. Ver “La lesión en los actos jurídicos”, N° 174, p . 111.

ceptualmente distinta, el llamado “estado de necesi dad”. Sin

embargo, la difusión del término en la doctrina y e n la

legislación hace casi imprescindible continuar usán dolo.

El Diccionario Manual de la Real Academia Española

define una de las acepciones de la "necesidad", com o la

"falta de las cosas que son menester para la conser vación

de la vida", y en el Diccionario de Don Carlos de O choa se

la define como "falta o carencia de las cosas, prin cipalmen-

te hablando de lo que es preciso para la vida".

En los diversos códigos que han incorporado el voca blo

para caracterizar una de las situaciones en que pue de encon-

trarse la víctima de un acto lesivo, se ha entendid o com-

prender en la "necesidad" no sólo los aspectos de i nferiori-

dad económica o material, sino también las situacio nes de

angustia moral o peligro 51.

En cuanto a la calificación utilizada por el Código  de

1984, recordemos que la primera ley que determinó q ue la

necesidad debía ser “extrema”, fue el Código civil de la

Rusia soviética, en su artículo 33 52, pero allí se justifi-

caba porque ese cuerpo legal no exigía el aprovecha miento.

Con posterioridad el Código de México ha hablado de  “extrema

miseria”, y comentando esa norma hemos dicho que un a limita-

ción de ese tipo resulta inconveniente, y hasta cie rto punto

exagerada 53, pues esta exigencia llevada al extremo puede

tornar ilusoria la protección de las víctimas de ac tos lesi-

vos.

No encontramos en las obras de los autores peruanos  que

participaron en la Comisión Redactora del código ra zones
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suficientes que justifiquen el calificativo de “apr emiante”,

dado a la necesidad.

b) Ámbito de aplicación

El artículo 1447 del Código civil peruano habla de

"contratos”, en general, sin especificar cuáles de ellos

pueden ser afectados por el vicio de lesión, y cuál es no;

queda, pues, a la doctrina y a la jurisprudencia la  tarea

de determinar el ámbito de aplicación de la figura.

Existe coincidencia en que la lesión puede afectar

todos los actos bilaterales onerosos, es decir que el campo

más propicio para su aplicación son las convencione s y con-

tratos. Tampoco hay vacilaciones cuando el contrato  tiene

carácter conmutativo, y la acción puede estar desti nada a

proteger a cualquiera de las dos partes que han int ervenido

en el acto, siempre que se encuentre en uno de los estados

de inferioridad que hemos reseñado más arriba, y qu e haya

mediado aprovechamiento de la otra parte.

Así, por ejemplo, en el caso de una compraventa, pu ede

suceder que el lesionado sea el vendedor, que impul sado por

necesidades económicas acuciantes, enajena a precio  vil un

valioso objeto; pero también puede ocurrir que el l esionado

sea el adquirente, que en razón de su inexperiencia  o lige-

reza, paga un precio exorbitante por un bien de esc aso va-

lor. Y, en materia de cláusula penal, vemos que la lesión

puede presentarse no solamente porque su monto sea excesivo,

sino también porque sea tan exiguo, que constituya una ver-

dadera burla, y permita al deudor obtener grandes b eneficios

del incumplimiento, por lo irrisorio de la pena.
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     54. “Ley 503 (Compilación foral de Navarra).- No tend rá lugar la rescisión
en los contratos de simple liberalidad, aleatorios o sobre objeto litigioso”.

     55. “Artículo 1448 (Código civil italiano de 1942).- ... No podrán ser
rescindidos por causa de lesión los contratos aleat orios”.

     56. “Art. 323 (Compilación de Cataluña).- ...  No pro cederá esta acción
rescisoria en las compraventas o enajenaciones hech as mediante pública
subasta, ni en aquellos contratos en los que el pre cio o la contraprestación
haya sido decisivamente determinado por el carácter  aleatorio o litigioso de
lo adquirido, o por el deseo de liberalidad del ena jenante.”

c) Los contratos aleatorios

El artículo 1447 toma partido en el problema resolv ien-

do de manera expresa que los contratos aleatorios p ueden ser

rescindidos cuando los afecta el vicio de lesión, s iempre

que la desproporción se produzca por causas extraña s a los

riesgos propios de este tipo de contratos.

El problema ha sido arduamente debatido en la doctr ina

y en la jurisprudencia de muchos países; incluso al gunas

legislaciones los excluyen de manera terminante, co mo el

Código civil italiano 54, y la Compilación foral de Navarra 55;

y en la de Cataluña se dice que no habrá lugar a la  acción

rescisoria cuando "el precio o la contraprestación haya sido

decisivamente determinado por el carácter aleatorio  o liti-

gioso de lo adquirido" 56.

La doctrina francesa ha discutido extensamente el p ro-

blema, especialmente en torno a la transferencia de  inmue-

bles a cambio de la constitución de una renta vital icia, o

en casos de venta del usufructo o de la nuda propie dad de

un inmueble.

Tradicionalmente la mayor parte de los autores sost iene

que en tales casos no es posible la rescisión por l esión,

pues aunque exista una enorme desproporción entre l as pres-

taciones de las partes, ello es de la naturaleza de  los



26

     57. G. BAUDRY-LACANTINERIE,  "Traité du Droit Civil",  T. XIX, "De la vente",
Nº 682, p. 719; para este autor la principal dificu ltad reside en que es
indispensable "establecer una relación entre el val or de la cosa y el precio
de venta", de manera tal que jamás podría apreciars e si existe o no lesión.

     58. C. AUBRY y  C.  RAU,  "Droit Civil", T. IV, Nº 34 9; F. LAURENT, F.:
"Droit civil Français", T. XXIV, Nº 85, p. 13. En i gual sentido muchos fallos
jurisprudenciales. BAUDRY-LACANTINERIE acepta que e n estos casos hay lesión;
obra citada, Nº 683, p. 719.

contratos aleatorios, ya que las ventajas o pérdida s para

las partes resultan del acontecimiento incierto, qu e consti-

tuye el aleas del contrato 57.

Sin embargo hay casos en que la constitución de la

renta se ha efectuado por un precio vil, ya sea por que es

inferior a las rentas netas del inmueble, o porque la dife-

rencia es tan pequeña que desde el primer momento p uede

advertirse que jamás va a llegar a amortizarse ínte gramente

el capital, o sea que una de las partes obtendrá si empre una

ganancia -que podrá ser mayor o menor- y la otra su frirá

siempre una pérdida, variable también, pero segura.  En estos

casos puede existir lesión, cuando el desequilibrio  entre

las prestaciones de una y otra parte sea evidente, y resulte

de un aprovechamiento indebido de la situación de i nferiori-

dad en que se encontraba.

El problema se presenta con claridad cuando el prec io

es tan irrisorio que no alcanza a cubrir el produci do de la

renta del inmueble, hipótesis en la cual hasta los propios

autores que niegan la posibilidad de rescindir los contratos

aleatorios titubean, y se resisten a admitir la val idez de

actos tan notoriamente inicuos. En estos casos la d octrina

francesa suele recurrir a una sutileza técnica y af irmar que

la venta es nula, no porque haya lesión, sino porqu e falta

un elemento esencial: el precio. De esta manera se equipara

el precio vil a la falta de precio 58.

Entre los autores franceses que sostienen la posibi li-
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     59. V. MARCADÉ, "Explication théorique et pratique du  Code Civil", 8ª ed.,
Paris, 1894, T. VI, art. 1674, Nº 8, p. 325 a 327.

     60. En épocas más recientes Jean DEPREZ ha efectuado un estudio minucioso
de la evolución de la jurisprudencia y la doctrina francesas sobre esta
materia, llegando a la conclusión de que la natural eza aleatoria del contrato
"no debe impedir al juez sancionar la lesión si el examen de las
circunstancias de la causa le dan la íntima convicc ión de un desequilibrio
flagrante" (Rev. Trimestrielle de Droit Civil, 1955 , Nº 1, p. 1-38; ver
especialmente: "Conclusión", p. 37 y 38).

dad de rescindir las ventas aleatorias podemos cita r, por

su autoridad, a MARCADÉ 59. Sus argumentos son contundentes

y demuestran claramente que aún en los contratos al eatorios

puede presentarse la lesión cuando para una de las partes

no hay posibilidad de pérdida, y para la otra parte  falta

la posibilidad de ganancia; estrictamente existe al eas,

porque el monto definitivo de las prestaciones perm anece

indeterminado y puede variar, pero se prevé de ante mano que

el contrato sólo favorecerá a una de las partes y, si la

desproporción es notable e injustificada, podrá eje rcitarse

la acción de nulidad por lesión 60.

Procuremos ilustrar el problema con un ejemplo; sup on-

gamos que un anciano de 80 años transfiere un inmue ble que

vale 800.000 soles, a cambio de una renta vitalicia  de

12.000 soles mensuales, cuando en realidad por ese inmueble

puede cobrar -o se cobra efectivamente- un alquiler  de

11.000 soles. La desproporción resulta evidente, po rque en

realidad por año sólo se amortizan 12.000 soles y s erían

necesarios más de 65 años para amortizar íntegramen te el

capital: ¿puede imaginarse que una persona llegue a  vivir

145 años?

En casos como éste, insistimos, hay aleas, porque e l

monto total de lo que se paga en concepto de renta variará

según que la muerte se produzca más temprano o más tarde;

pero también es evidente que, desde el primer momen to, se
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     61. Ver “Exégesis”, T. I, p. 256.

     62. Ver “El Contrato en general...”, T. V, p. 195 y 1 96. 

puede señalar una desproporción grande entre las pr estacio-

nes. Por otra parte el elemento objetivo por sí sol o no es

suficiente, y para que proceda la rescisión por les ión, será

menester que estén presentes los elementos subjetiv os

referentes a la víctima (inferioridad) y al lesiona nte

(aprovechamiento).

Esta opinión es compartida por la mayor parte de la

doctrina argentina, y fue objeto de un pronunciamie nto en

las Quintas Jornadas Nacionales de Derecho Civil, d onde el

miembro informante expresó que "el carácter aleator io de un

contrato no debe impedir al juez sancionar la lesió n", afir-

mación que no fue contradicha por ninguno de los ju ristas

que participaron en el certamen, llegando a votarse  por

unanimidad una Recomendación que expresaba textualm ente:

" El vicio de lesión puede existir en los contratos

aleatorios" .

En la doctrina peruana este problema debe concordar se

con lo dispuesto en materia de imprevisión por el a rtículo

por el inciso 2 del artículo 1441 que admite la res olución

cuando el desequilibrio entre las prestaciones “se produce

por causas extrañas al riesgo propio del contrato”,  y tanto

Max Arias Schreiber 61, como De la Puente y Lavalle 62, estu-

dian el problema con relación a esa figura, aunque es menes-

ter recordar que ese último autor, con anterioridad  a la

sanción del Código, hacía referencia la posibilidad  de que

hubiese lesión en los contratos aleatorios, citando  las
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     63. Ver “Estudios del Contrato privado...”, T. II, p.  28.

opiniones de Mazeaud, López de Zavalía y la nuestra 63.

El Código ha solucionado el punto de manera expresa , y

correcta.


